
AÑO l.-NÚM. 68 MADRID 25 DE MARZO DE 1888 TOMO l.-PAG.· 801

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Arm.am.ento

real orden de 23 de Ootubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
1VIinisterio con su comunicación de 8 de Febrero próximo pa
sado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888..

CASSOLA
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Señor Capitán general de Cataluña.

Exomo. Sr.:-En vista del expediente instruido por esa Capi
tanía general, en averiguación de las causas que motivaron la
inutilidad del fusil núm. 2.423, que usaba el guardia segundo de
la Comandanoia de Guardia Civil de Gerona, Camilo llar.
lío Solanas, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo q,on lo informado por los Directores
generales de Artillería, Administraoión Militar y el del referido
instituto, ha tenido á bien disponer sea cambiado Ó reoompuesto
dicho fusil, sin cargo para el cuerpo ni para. el individuo que
lo usaba, sufragándose el gasto por el capítulo oorrespondiente
del presupuesto de Guerra.

Dll real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
'@feotos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.--Madrid 22 de Mar·
zo de 1888.

...
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave
gar en buques españ.oles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octuhre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio oon sus comunicaciones de l. o de Febrero próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid 22 de Mar·
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

CA~SOLA

SUBSECRETARÍA.-SEOOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Oam.bios de residencia

Set'íor Capitán general de Catalmla.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la RRINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave·
gar en huques espai'ioles que, con arreglo á lo di1!puesto en la

..
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, 'ha tenido á hien aprobar el anticipo de li
cencia. para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave
g-ar en ]Jl¡ques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidQs en las relaciones que remitió á este
Ministerio con su oomunicaeión de 9 de Febroro próximo pa
saclo.

Sellar Capitán general de Granada.
'OASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li·
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave
gar en buques espai'ioles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos oomprendidos en las relaciones que remitir) á este
Ministerio con su comunicación de 4 de Febrero próximo pa
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Burgos.

f/'

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombr@ la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia, para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave
gar en buques espalloles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en la relación que remitió á este Mi
nisterio can su comunicación de 1.0 de Fehrero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.muohos años.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.
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CASSOLA.

Señor Capitán g0neral de hs Provincias VascongEl,das.

MANUEL CAISOL....

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques españoles que, con arreglo :i lo dispuesto en la real or
den de 23 de Octubre de 1883, ha -concedido V. E. á los indivi
duos comprendidos 6n las relaciones que remitiú á este Minis
terio con su comunicación de 1.0 de Febrero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO' y demás
efectos.-Dios guarde t1. V. E. muchos aIlos.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el ¡),ntieipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar en
buques espal101es que, con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indivi
duoa comprendidos en la relación que remitió á este Ministerio
con su comunicación de 4 de Febrero próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

CASSOf,A.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en SU nom\bre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave
gar en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha coneedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio con su comunicación de l.0 de Febrero próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para nave
gar en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
Ministerio con sus comunicaciones de 3, 10 Y14 de Febrero pró
ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor C~pitán general de Extremadura.

j
I cancia para residir en el Extranjero y Ultramar, J para nave- ,~

gar en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la ~
I real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. :), los (J¡
, indivicluos comprendidoB en las relaciones que remitió á este Mi- ri

1
nisterio con su comunicaci6n de l.0 de Febrero próximo pasado. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá8 ~
. 1 efectos.-Dios guarde ú V. E. muchos años.-Madrid 22 de M8>r

1 zo de 1888.
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en 8U nombre la REINA 1 CASSOLA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li- _ . . .
cencia para residir en el Extra:n,jero y Ultramar, y para nave- • Senor Capltan general de las Islas CanarIas.
gar en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la 1
real orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los t
individuos comprendidos en la relación que remitió á este Mi- Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
nisterio con su comunicación de 6 de Febrero próximo pasado. ! Regente del Reino, ha tenldo á bien aprobar e~ anticipo de li-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás i cencia para residir en el Extranjero J' Ultramar, y para nave
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 22 de Mar- i gar en buclues españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la
zo de l8&,!. , ¡ real orden de 23 de Octubre de 1&'<3, ha concedido Y. E. á los

CASSOI.A i individuos comprendidos en las relaciones que remitió á este
¡ l\'Iinisterio con su comunicación de 1.0 de Febrero próximo pa
! sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añes.-Madrid 22 de Mar
zode 1888.

Señor Capitán general de Navarra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de li
cencia para residir en el Extranjero y T)ltramar, y para nave
gar en buques españoles que, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 23 do Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los
individuos comprendidos en la relación que remitió á este Mi
nisterio con su comunicación de 1.0 de Febrero próximo pasado.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-·Dios guarde á V. E. mucho!! años.-Madrid 22 de Ma.r
zo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de ll\;s Islas Baleares.

CASllOLA
Señor CapitáJn general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia para esas Islas, lÍ, los individuos comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con ltliguell-tll'ümo, y
termina con ilntonio ltlartín JlguUal', los cuales han sido
autorizados por los respectivos Capitanes generales, en virtud
de lo dispuesto en real orden circular de 23 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. parn su conocimiento y demáS
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os~-Madrid 2'2 de
Ma-rzo de 1888.

""Excme. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo de lí- Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

CASSOLA.
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Relación que se cita

803

"

Reem-
! NOMBRES plazo á Situación en Batallón Puntos

1; Distritos p~~~_ Cupos Provincia que se encuentran á que pertenecen donde van á residir

! \ necen l l----

1
:0. la Nueva.•• Migu.el. PÁral.Uo-............... 1886 Audiencia•.. Madrid Recluta disponible. Depósito núm. 1. Cavite \

T , Eduardo Ajiruaute Mu- .0) 885 IN INa'arra. u<aiu \(2. 1 Pamplona r avarra Idem Idem pamPlona } 1' ~ . I Islas Filipinas Isll!s Pili-
,Galicia. Mauuel Vtázquez Oasal..... 1886 Lugo Lugo Idem Idem Lugo... pmas.

Islas cana-íJuan Mar in AguUar..... 1882 J " . lIdem ~ ..
, ria~ Ga.ldar \ISlaSUanarlas Reserva de GUla•.• Mamla•.•.•..•
, " A.utonio Martin Aguil.ar. 1885 Idem en Depósito. • I
1 I 1 j r

MadrId 22 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á hien confirmar el traslado de
residencia para esa Isla, á los individuos comprendidos en la si
guiente relación que da principio con Ricardo Gómez, y ter
mina con Hilario Laborda lIoárriz, los cuales han sido auto
rizados por los respectivos Capitanes generales, en virtud de lo
dispuesto en la real orden circular de 23 de Octubre de 1883.

CASSOLA

.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Relación que se cita

¡ IReem-
1 I

NOMBRES
plazo á

Cupos Provincia Situación en Batallón PuntosDistritos que que se encuentran á que pertenecen donde van á residir

I pel·te-
necen

lc. la Nueva.. Ricardo Górrtcz............... 1886 Centro....... Madrid....... R"'uta ""''''''bl'''1""pó.l'" n6m. L .. C.g"'"......¡ I
I

Ran-16u Al.varez H';r1'cro.. . ¡Mm vm.,un."¡ r t.·'C. la Vieja.... 1&34 Vegalienza... León......... Idem ld............ del Vierzo........ uer o- ICO

Vascongadas,¡Dl~:r:.~~.~~~ .~~~~~~~ .~~~~~:! 1885 Carranza... •• Vizcaya....... Id l' 'd Id B'lb Puerto-Rico,.
~ ~,m, n..... ~'oo........ . I

Nayarra..... ~l :Uil.ario Labordu Huarriz., (2.°)1885 Pamplona.... ,Navarra., ..•. Idom disponible.•.• ldem Pamplona ••.•

I I
Madrid 22 de Marzo de 1888

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista ds una instancia promovida por el
comisario de guerra de segunda clase graduado, oficial primero
efectivo de Administración Militar, D. Luis Manriqoe y 1I1a
fies, con destino en ese distrito, en súplica de que se le declare
en su actual empleo la antigüedad' de 20 de Enero de 1881, en
vez de la de 20 de Julio del mismo año, que se le reconoció en 16
de Agosto del pr6ximo pasado, al clasificarle, como procedente
de Ultramar, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REIN1\.
Regente del Reino, conformándose con lo manifestado por el
Director general del referido Cuerpo y por el Capitán general
·de la Isla de Cuba, se ha servido desestimar la petición del inte
resado, en consideraci6n á que la pérdida que ha sufrido en la
mencionada antigüedad, es la que legalmente procede con arre
glo á lo legislado sobre supernumerarios sin sueldo, en cuya si-
tuacéión se halló el recurrente en dicha Antilla. '

De real orden 10 digo á V. E. pa,ra ~u conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

CA$SOLA
Señor Capitán general Andalucía.

DIREOCIóN &ENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de olasificación for
mulada por el Director general de Artillería, referente al tenien
te coronel de dicha arma, D. Franeililco Balanzat y Rubio,

0Al!JSOLA.

regresado de las Islas Filipinas y nombrado subdirector del
Parque de esa Plaza, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conferirle el empleo de te
niente coronel de Artillería, del ejército de la Península, con la
antígüedad de 10 de Noviembre del año último, debiendo ocupar
en la escala de los de su clase, puesto inmediato posterior á Don
Fernando López)' Domíngoez, todo con arreglo á lo pre
venido en las instrucciones para ·el pase, permanencia y regreso
á los ejércitos de Ultramar, de los jefes y oficiales de los cuerpos
de escala cerrada.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

Señor Oomandante general de Ceuta.

Deiltinos

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En·vista de lo informado por-\T. E. en su es
crito sin número, de fecha 20 de Enero último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido apro
bar el nombramiento de ayudante de campo del brigadier jefe
de Estado Mayor de ese ejército, hecho en favor del teniente co
ronel de Infantería, D. Francisco OUve, de que dió cuenta
V. E. á este Ministerio, en su comunicación núm. 1.992 de 30 de
Agosto del año próxim'O pasado, en la vacante, por pase á otro
destino, del comandante de caballería, D. lIIaxlmlno LUlo de
Gracia.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 Marzo de 1888.

<lAIilSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núméro 2.279,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 19 de Enero último, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la RmNA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar el nombramiento de comandante milital'
de Sarangani, h61cho por V. E. en favor del capitán de Infante
ría de ese ejército, D. Fernando Gómez Salazar, por regre
so á la Península del de igual clase y arma, D. Onofre Pons
Santoya, que servía el referido destino. Al propio tiempo S. M.
se ha servido resolver recomiende á V. E. el cumplimiento de lo
que dispone el artículo 17 del reglamento de LO de Marzo de
1867, no proponiendo para destinos de comisión activa á los que
hayan ascendido, antes de pasar las revistas de presente en un
cuerpo, como está prevenido,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán ~eneral de las Islas Ji'ilipinas.

gento segundo del tercer regimiento de Zapadores Minadores
Eduardo Baeeiarini Zapata, S.M. el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer
que el mencionado sargento, cause baja en su Cuerpo por fin -del
mes de la fecha, incorporándose á la mayor brevedad á Sli

nuevo destino.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
SeIlor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase, ambulante
del ferrocarril de Madrid á Sevilla, con el sueldo anual de 1,500
pesetas, el sargento segundo de la Remonta de Granada, Sebal!l~
tián Bnstamante IIlerino, S. M. el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente Reino, /le ha senido disponer que el
mencionado sargento, cause baja en su Cuerpo por :fin del mes de
la fecha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá~

efectos.-DiQs guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capi~á.ngeneral de Gr8Jlada.

t3ASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de la Admi
nistración principal de Correos de Valencia, con el sueldo anual
de 1.500 pesetas, el sargento segundo de la Brigada Topográfica
de Ingenieros, Jl.gnstín Ibáñez Bañón, S. M. el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el mencionado sargento, cause baja en su Cuerpo por
fin del mes de la fecha, incorporándose á la mayor brevedad á
su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21·de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de la clase de quintos de Ad
ministración civil, y destinado á servir la plaza de segundo en
]a principal de Correos de Barcelona, con el sueldo anual de
1.500 pesetas, el sargento segundo del tercer regimiento de Za
padores Minadores, Ramón Miranda y ltliranda, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servicIo disponer que el mencionado sargento, cause baja en
su Cuerpo por fin del meS de la fecha, incorporándose á la mayor
brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr. :-Nombrado oficial de quinta clase de la Admi
nistración principal de Correos de Cádiz, con el sueldo anual de
1.500 pesetas, el sargento primero del regimiento Infantería de
la Lealtad, agregado á la zona militar de Astorga, Juan ltlore
n9 1I1:'s, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el mencionado sar
gento, cause baja en su Cuerpo por fin del mes de la fecha, incor~

porándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 21 do Mar-
zo d.e 1888. .

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

De$tinos civilellJ

CÓNSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director
general de Ingenieros, se ha dignado ordenar, que los dos sar
gentos primeros, cuyas plazas fueron suprimidas en la Brigada
Topo¡;ráfica, por real orden fecha 10 de Diciembre de 1886
ce. L. núm. 556), yse encuentran agregados á las Reservas es
peciales de dicho Cuerpo, percibiendo sus haberes por la expre
sada Brigada, sean destinados al r@gim.iento de Pontoneros para
la reclamación de los citados haberes, que serán los mismos que
hasta ahora han disfrutado, sin dejar por ello de pertenecer
como agregados á las mencionadas Reservas especiales, según lo
prescrito en el real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos..:.....Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr","Nombrado oficial quinto de Administración
civil, y destinado á servir la plaza da tercero en la principal de Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Correos de Sevilla, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el Bar-

Excmo. Sr.:-El REY (11. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, ha tenido á bien destinar como
.iefe del detall de la Academia General Militar, al teniente coro
nel de Infantería, D. José Lól)ez ¡l>el'eira, con destino actual
mente en este Ministerio, en la vacante producida por retiro del
de la propia clase y arma, D. Lueas ltlllssot y lJesols, que la
servía. .

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 21 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
. SOllor Director general de Administración Militar.
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Indemnizaciones

SUBSEORETARÍA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación número 62, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 6 de Febrero próximo pasado,
remitiendo relación de las indemnizaciones devengadas en el

.mes de Enero anterior por los capitanes de Estado Mayor, Don
JOl'é (;entluio .t.uchoreua y D. FeJix .t.rdauaz y Crespo,
en la comisión desempeI1ada para la formación del mapa militar
de esa Isla, el REy(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido aprobar las referidas indemnizaciones
ascendentes li 158 pesos 88 centavos, como comprendida dicha
comisión en la real orden de 22 de Mayo de 1885.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-::\Iadrid 21 de Marzo de 1888.

CAS~OLA

Señor Capitán general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicaclOn número 23, que
V. E. dirigió r. este Ministerio en 7 de Enero próximo pasado,
remitiendo relación de las indemnizaciones devengadas en el
mes de Diciembre último, por los capitanes de Estado Ma;yor,
1)• .l!osé ~eHltaño ,l.nt'lioreua, y D. Fclix .l.rdanaz y Cl'CS

po, en la comisión desempeñada para la formación del mapa mi
litar de esa Isla, el REY (q. D. g.), -:;' en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido aprobar las referidas indemniza
ciones ascendentes á 168 pesos 75 centavos, como comprendida
dicha comisión en la real orden de 2"2 de Mayo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoó-Dios
guarde á V. B. muchos años.-Madrid 21 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito número 250 que V. E. di
rigió á este Ministerio en 3 de Febrero próximo pasarlo, infor
mando acerca de la indemnización devengada en el mes de Julio
del año último, por el alférez de Caballería" D. Juan Varea
Gutiérrez, cuya resolución quedó en suspenso al aprobar en 7
de Diciembre último las incluídas en el estado que acampanó á
su escrito número 1814 de 28 de Septiembre anterior, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, Se ha
servido aprobar también la referida indemnización para el ex
presado oficial, ascendente á cinco pl:lSOS por la comisión que
desempenó en Hato Nuevo, como fiscal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIREC:CIÓN GENERAL DEL CUERPO JURfDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la in
demnización que determinan los artículos 10 y n del reglamen
to vigente, la comisión que para asesorar un consejo de guerra
en Alicante, confirió V. E. al auxiliar ·del cuerpo Jurídico Mili
tar, D. José Zalulter Uodríguez, y la desempellada en igual
concepto en Albacete por el teniente auditor de segunda clase,
D. Joaquín Extremera Sancho, de cuyos servicios dió V. E.
cuenta á este Ministerio, en escritos de 18 de Febrero último y 3
del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde f. V. E. muchos años.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización que los artículos 10 y 11 del reglament.o vigente
determinan, la comisión que para asesorar un consejo de guerra
en Algeciras, confirió V. E. al teniente auditor de tercera clase,
D. José liloreno Fernández de Rodas, y la desempeñada
en aquel concepto en Córdoba por el auxiliar del cuerpo Jurí
dico :MiJital', Bt. ,fl..dolfo Trápaga ll.guado, de cuyos ser
vicios dió V. E. cuenta á este Ministerio en 9 y 16 de Feorero
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:iÍos.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y 11 del regla
mento vigente, la comisi6n que para asesosar un consejo de gue
rra en Oáceres, confirió V. E. al teniente auditor de tercera clase
D. Felix Dneno Sáez, de cuyo servicio, desempeI1ado en 21
de Febrero último, dió V. E. cuenta á este Ministerio en escrito
fecha 10 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-;-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán generel de Extremadura.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADJl.HNISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemniza
ble, en la forma que determinan los artículos 10 y II del regla
mfmto vigente, la comisión que conn:ri6 V. E. al comisario d~

guerra de segunda clase, interventor de los servicios adminis
trativos de Almel'ía, D. JO!llé ¡1Im'ales Bergón, residente en
Málaga, con ob,jeto de que asistiera á una subasta de efectos in
útiles de utensilio, que ha debido· celebrarse en el primero de di
chos puntos el día 23 de Pebrero anterior, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito fecha 21 del mencio
nado mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde lÍo V. E. muchos afias .-Madrid 21 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Granada ..
CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones des
empéJ1adas por el auxiliar del cuerpo Jurídico Militar, D. )Ia
nncl "hueno Franco, asistiendo como asesor á un consejo de
guerra en cada una de las plazas de Salamanca, Béjar, Ciudad
Rodrigo y AvDa, abonándose al referido funcionario la indem
nización que, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 10 y II
del reglamento vigente, haya devengado.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efe~tos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Marzo de 1888. •

CASSOI,A
Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr,:-EI REY (q. D. g.), yen IIU nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien a,probar, con derecho á la
indemnizaoión que determinan los artículos 10 y II del regla
mento vigente, las comisiOnes desempeñadas por el auxiliar del
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cuerpo Jurídico Militar, D. Onofre Sastre (Janet, asistiendo 1
como asesor á tres consejos de guerra en Logroño, á uno en San- !
toña y dos en Santander, de cuyos servicios dió V. E. cuenta á I
este Ministerio, en escritos de 29 de Febrero último y 7 del co- ¡
rriente mes. '1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
00nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid22 1

de Marzo de 1888. 1
CASSOLA 1

Seilor Capitán general de Burgos.

Exemo. S'.,-E! REy (q. D. g.l, yen'" nombre la RBn<.. 1
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que los artículos 10 y 11 del reglamente vigente
determinan, las comisiones que en Enero próximo pasado, con
firió V. E. .al auxiliar del cuerpo Jurídico Militar, D . .José
Huñoz Repiso, con objeto de que asesorase dos cons~ios de
guerra celebrados en la plaza de Figueras, y otros dos en Villa
franca del Panadés, de cuyos servicio!! dió V. E. cuenta á este
Ministerio en 22 de Febrero última.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Marzo de 18ss.

Señor Capitán general de Cataluña.

Indultos

SUBSECltETARfA.--SECCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPÍO

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden expedida por el Mi
nisterio de Estado, en 5 del actual, dando cuenta á este de la
Guerra de que, según le participa el vicecónsul de España en Car
casona (Francia), el desertor indultado por real orden de 1.0 de
Junio de 1886, Ramón Jordá y .Jordá, se presentó á, recibir
su pasaporte el 24 de Noviembre del mismo ailo, y fué socorrido
con 3 francos, como ayuda de viaje hasta la frontera, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, tenien
do en cuenta que ha transcurrido, con exceso, el plazo fijado parlt
la presentación á las autoridados españolas del citado desertor,
ha tenido á bien disponer quede sin efecto la mencionada real or
den de indulto.

De la de S. M. Jo digo á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
2'2 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Inválidos

DIREOCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en esa plaza,
á instancia del cabo segundo de Ingenieros, licenciado, José
Ortega Planells, en súplica de ingreso en el Cuerpo de Invá
lidos, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Febr.ero próximo pa
sado, no ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por no haber
sido ocasionada la inutilidad en acto del servicio, sino debida á
una imprudencia temeraria del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

.cASSOLA
Señor Capitán ~neral de la Isla de Cuba.

Pagas de tocaíi'l

SUBSECRETARíA. -SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doií.a
litaría del Pilar Páez }' Rodríguez, en solicitud de pagas
de tocas, como viuda del músico mayor, retirado, D • .Joaquín
Gómez y García; y como quiera que la clase á que perteneció
el causante no se halla incorporada al Montepío Militar, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra. y
Marina, en acordada de 7 del corriente mes, se ha servido des
estimar el referido l'ecürso.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán gMlet'al de la. Isla de Cuba.

Pases, perm.anencia y regreso á los ejér
citos de Ultram.ar

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DB ULTR....MAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comisario de
guerra. de segunda clase D. BuRno Esparza «;abane~, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con su oficio nú
mero 335 fecha 13 de Febrero último, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á'bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono de pa
saje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en
esa. Isla el tiempo de obligatoria permanencia; resolviendo en su
consecuencia, que el expresado jefe sea baja definitiva en ese
ejército y alta en el de la Península, en los términos reglamen
tarios, quedando (~su llegada en situación de re9mp1azo en el
punto que elija, y ú disposición del Director gelleral de Adminis-
tración Militar, ínterin obtiene colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gultrde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de la
Guardia Civil, D. Miguel Galilea Bermejo, en instancia que
V. E. cursó á. este Ministerio, con su ofici0 núm. 313, fecha
13 de Febrero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo
de obligatoria permanencia; resolviendo en su consecuencia que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, y á
disposición del Director general del Instituto, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solioitado por el teniente d~ la
Guardia Civil, n. I"uls POl'tero I"uqlle, Eln instancia que
V. E. CU1'SÓ ~ este Ministerio, con Sil oficio núm. 307 fecha
8 de' Febrero último, el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es-
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CASSOLA

OASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
l!Iejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del actual,
se ha servido conceder á Juana ltlorales "-l'auda, madre de
Jnan Laguna, sargento segundo que fué de Infantería del
ejército de Cuba, la pensión anual de 213 pliisetas 75 céntimos

Pensiones
SUBSECRETARÍA.-sEccróN DE JUSTICIA Y:r.WNTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI~"A

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de '7 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D. "-ntonio, B.a "-ntonia
)' B.a Mariana Rernaldo de Quirós y "-remas, la pensión
anual de 3.'750 pesetas que les corresponde como huérfanos del
mariscal de campo D. Carlos, con arreglo á la ley de 25 de
Junio de 1864, la. cual deberá abonarse por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 22 de Agosto de 1885, que fué
el siguiente día al del fallecimiento del causante, distribuída por
partes iguales entre los tres interesados, hasta el 5 de Diciembre
del propio año, en cuyo día ha de cesar en el percibo D. Anto
nio, por haber cumplido los 22 años de edad, y desde esta última
iechaentre D.a Antonia y D.a Mariana, ínterin permanezcan
solteras, acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la
parte de la que cesare, en la que conserve la aptitud legal, quien
disfrutara el benencio en total hasta, que pierda su derecho.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios gouarde á V. E. muehOfl 3.fios.-Madrid 22 de
:Marzo de 1888.

MANUBL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. •

&:0.01' Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: -En vista de lo solicitado por el teniente coro
nel de la Guardia Civil, D. Diego Rub Mora, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con su oficio núm. 350, fecha
13 de Febrero último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re·
grel!o á la P,mínsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado,
en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo de obligato
ria permaneneia; re~olviendo en l!U consecuencia, que el expresa
do jefe sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Penín
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada. en
situación de reemplazo, en el punto que elija, y á disposición
del Director general del Instituto, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de

I Marzo dG 1888.

1 Seílor Capitán genera} de b. Isla de Cuba.

1, Excmo. Sr.:-En "Vista de lo solicit<'l.do por el ~niente de la
1 Guardia Civil, D. "-utonio Gal'cía Cañas, en instancia que
1 V. E. cursó á este Ministerio, con su oficio núm. 324, fecha 13

de Febrero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, hllo tenido á bien coneeder al interesado el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Esta
do, en atención á que ha cumplido en elltl. Isla el tiempo de obli
gatoria permanencia; r3solviendo en su consecuencia, que el ex
presado oficiall!ea baja definitiva en ese ejército y alta en el de
la PeníllSula, en 10l! términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija; y á dispo
sición del Director general del Instituto, ínterin obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

CASBOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-'-Aprobando lo propuellto por el Director ¡ene
neral de Sanidad Militar, para la provisión de una vaeante de
ayudante de tercera clase, que existe en la Sección Sanitaria de
esa Isla, por pase al ejército de Cuba, según real orden de 13 de
Febrero últiao, de D. Juan García Clfredo, que la servía, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar, para ocuparla, al ayudante de tercera cla
se D. José Fernández Cejas, que presta sus llervicios en el
hOl!pital militar de Cádiz, en razón á ser entre los aspirantelil,
quien reune preferentes condiciones reglamentarias para el pase
á Ultramar; debiendo en su cónsecuencia, el expresado oficial
ser baja en este ejército y altllo en el de esa Isla, en los términos
prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Marzo de 1888.

cASsoLA
S&ílor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Relacidn que Sft cita

D. Guillermo Tort y Gil, comandante de la Guardia Civil,
que presta actualmente sus Mrvicios en la Dirección Gene
ral del Cuerpo, de teniente coronel, á los tereros de la Isla
de Cuba, en vacante proilucida por regreso á la Península
de D. Tl'inldafl Cobos Ayala, según real orden de 16
de Febrero último.. . 1

lO BIas Olivella y Font, temente de 10l! terclOS de la Isla de l'
Cuba, de capitán á 101l expresados tercios, en vacante pro- .
ducida por retiro de D. Pedro Hadua Serra, Mgún real I
orden de 30 de Junio de 1&'3'7.

» Joaqnín EKicasena Quílez, teniente de la (luardia Civil, I
que presta sus servicios en la Comandancia de Málaga, de j
teniente AJos tercios de Cuba, en vacante producida por re
greso á. la Península de o. Emilio PlanchaeIo ~mor,

según real orden de 16 de Febrero último.

Madrid 21 de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por la Di·
rección General de la Guardia Civil, para la provisión de vacan
tes reglamentarias que exil!ten en la plantilla del CUilrpo en esa
Isla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar para ocuparlas, á los jefes y
oficialel! que comprende la l!iguiente relación, que da principio
por U. Guillermo Tort y Gil Y termina con n. Joaquín
E¡¡¡casena Quílez, en la cual se expresa los empleos y destinos
que se les confiere, en razón á ser, entre los aspirantes, quienel!
reunen preferente derecho, con arreglo álo prevenido en las Ins
truocionel! de 12 de Enero de 1884, para el pllose á Ultram3.r.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y demál!
efectos.-Dios guarde lÍo V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Marzo de 1~.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

tado, en atención á qlJe ha. cumplido en esa Isla el tiempo de obli
gatoria permanencia; resolviendo en su consecuencia., que el ox
presado oficial sea. baja defilJitivu. en ese ejército, y alta en el de
la Península, en los términos re¡¡;lamenturios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, y á dispo
sición del Director general del Instituto, ínterin obtiene coloca
ción.

De real orden 10 digo t~ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde t'l, V. E. muchos años.-Madrid21 de Mar
zo de 1888.
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que le correspond~,como comprendida en la ley de 25 de Junio
de 18p4, puesto que su citado hijo, siendo natural de la Penínsu
la, falleció en Ultramar el 11 de Septiembre de 1868; dicha pen
sión se abonará á la intere2ada, mientras permanezca viuda, por
la Delegacilln de Hacienda de Cuidad Real, desde el 28 de No
viembre del año próximo pasado, fecha en que, justificada su
pobreza, promovió la solicitud, según elittá prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efecios.--Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Kueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), "J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, conforn¡.ándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de () del actual,
se ha servido conceder á Jt.uieeto lIernaud.... '-agüe y l1uO
na BarrÍ4~§,padres de .!Ilanuel, soldado que fué de Artillería
del ejército de Cuba, la pensión que solicitan, y les correspon
de en importancia de 18"2 pesetas 50 c8ntimos anuallls, como
comprendidos en la ley de 25 de Junio de 1864, puesto que su
citado hijo, siendo natural de la Península, falleció en Ultramar
el 18 de Marzo de 1864; dicha pensión se abonará á los interesa
dos en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración
á favor del que sobreviva, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Segovia, desde el 9 de Diciembre de 1886, fecha en
que, justificada la probreza, promovieron la solicitud, segtn está
prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino; de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar ú n.a María
!lm'ora Elorza y Bossl, viuda en segundas nupcias, en el go
ce de la pensión anual de 1.780 pesetas, que disfrutó por muerte
de su primer consorte el comandante que fué de Caballería, Don
José ltliguelFerrety y !lleázar, hasta que contrajo dichas
segundas nupcias, según real orden de 22 de Julio de 1861, y
que en la actualidad está vacante; la cual le será'abonada por las
cajas de esa Isla, desde el 15 de Diciembre de 1886, que fué el
siguiente día al del fallecimiento de su segundo esposo, é ínterin
conserve su actual estado.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2g de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 900 pesetas, abonable por las Cajas de esa Isla, que por
real orden de 18 de Enero de 1860 obtuvo o.a ltJaría del (;ar
mell Sojo y González, como huérfana del capitán de Milicias,
B. <igu..tíll y de D.a rwieolasa, y que en la actualidad se halla
vacante, por fallecimiento de la citada D." María del Carmen
Soja, sea transmitida á su hermana é hija del causante, 1J0fia
.ruRna Francisca Sojo y González, á quien corresponde con
arreglo á la legislación vigente; la cual le será abonada pOl' las
mismas expresadas Cajas, desde e18 de Noviembre de 1886, que
fué el siguiente día al del fallecimiento de su referida hermana,
é ínterin permafrezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Súllor Capitán general de la Isla de Cu11a.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.),yensunombre la,REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~io Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febre
ro último, se ha servido disponer que la pensión de 182 pesetas
50 céntimos anuales, que por real orden de 22 de Ma.yo de 1882,
se concedió á Tomás (jasado "'rala, como p","drc de Amlel
810, soldado que falleció en la Isla de Cuba, y cuyo beneficio se
halla hoy vacante por muerte de dicho pensionista, sea transmi
tido en la. misma importancia anual á su legítima esposa y ma
dre del causante, Gregoria Eehave García, á quien corres
ponde con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860; debiendo serIe
abon¡:tda desde ellO de Noviembre del año pr6ximo pasado, día
siguiente al del óbito de su marido, y mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de Alava.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán g~neral de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia promovida en esta
corte, con fecha 29 de Noviembre de 1887, por o.a (;Iaudia
,Uouso (jllaíu, en solicitud de pensión, con arreglo.á la ley de
16 de Abril de 1883, como viuda del comandante de Infantería,
D. ltlariRDO rtlartíuez Gil, en permuta de la del Montepío
Militar, qUQ percibe en el mismo concepto; y resultando que el
señalamiento que corresponde á la interesada, con arreglo á la
ley que invoca, eS de menor importancia que el qu~ en la actua
lidad disfru~a, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo, de Guerra y Marina, en acordada de 25 de ·Febrero
próximo pasado, se ha servido desestimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CA~SOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Bofia
COllstaucia Jlménez de !lreeha~a y RevolIar, en súplica
de permuta de la pensión del Montepío de oficinas que percibe,
como huérfana d"ll capitán dQ Infantería, D • .José;por la del Te
soro en igual concepto, y atendido que el nuevo señalamiento,
ha de ser menor que el que por el citado Montepío ha legado el
causaniAl, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Cons~jo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Febrero próximo
pasado, á tenido á bien resolver se signifique á la interesada el
indicado perjuicio que puede resultarle con el cambio que desea,
pues es de creer que haya hecho su petición en la cret!ncia de
obtener algún beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Maclricl 22 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excma. Sr.:-En vista de la instancia promovida por !lnto
ulo Ca..ballldo Ilodriguez, en súplioa de mejora de atrasos en
la pensión que obtuvo por real orden de 17 de Agosto de 188'1, en
copartioipaoió~oon su 'esposa, como padres de Domingo, sol
dado' que fué del Ejército de Cuba; y habiéndose hecho el se·
ñalamiento con arreglo á lo preceptuado en el real decreto de 5
de Mayo del propio año; el REY (q. D. g.); y en su nombre la
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CA.SSOLA.

CA.SSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio da la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Septiembre último, 10 siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á José Ta
tay y iYogllera, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alistamiento de Hostafranchs, que está comprendido en el ar
tículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la. real orden de
21 de Julio de 1886, el REY (q. D.. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la "instancia de José Tatay,
padre del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador
y de la Comisión provincial de Barcelona, ha tenido á· bien dis
poner que se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas con
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

CASSOLA

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo
á este de la Guerra, con fecha 18 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado el expediente relativo (\ Juan "-nto
1110 SáneJlez y GueJ'~"o, soldado del primer reemplazo de
188.1:), por el cupo de_Mazaramhroz, que esM. comprendiilo en el
artículo 191 de la ley ile 2R de Agosto de 1878, reformada por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g. l, y en su nombre la REI
NA. Regente del Reino, accerliendo á la in~tancia del interesado,
de acuerdo con los informe~ del Gobernador y de la Comisión
permanente de la provincia. de Toledo, ha tenido á bien disponer
que se devuelvan al referido mozo, 500 peseta..<! de las 1.5(X) con
que redimió el servicio milita.r activo en el expresado reem
plazo.»

Lo ql19 de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

MAN{fEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, 10 siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Bnena
ventura FOllrnés «:lonill, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de la Sección del Born: de Barcelo
na que está comprendido en el artículo 154 de la VIgente ley de
re¿mplazos' vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY
(q. D. g.), ; en su nombre la REINA Regente del Rei~o, accedien
do á la instancia del interesado, de acuerdo con los Informes del
Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona, ha teni
do á bien disponer que se devuelvan al referido mozo, las 1.500
pesetas con que redimió el servicio militar activo en el expre
sado reeDlplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

Señor Capitán general de Catalu:ña.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 18 de Noviembre .último, lo si
guiente:

dlal1ándose justificado en el expediente relativo á 1I1áxlmo
"-lfnroFelipe, soldado del primer reempla.zo de 1885, por el
cupo de Ayna, que está comprendido en el artículo lül de la ley
de 28 de Agosto de 1878 reformada por la de 8 de Enero de 1882,
el REY (q. D. g.), y en'su nombre la REINA. Regente del ~eino.
accediendo á la instancia,. de Juan .follé Mufloz Rodl'.gllez,
padre político del interesado, de acuerdo con los i~fo~mes del
Gobernador y de la Comisión permanente de la prOVlllCla de Al~

CASllOLA

Recluta:rniento y reem.plazo del Ejército
SUBSEORETARÍA..-SECOIÓN DE A.l'IUNTOS GENERA.LES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de Arcos de la
Frontera, ydestinado por suerte a los ejércitos de Ultramar,
'''"ence.slao 'Jeas "-I"arez, en solicitud de que se le conceda
nuevo plazo para presentar un sustituto, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA. Regente del Reino, de conformidad con 10
informado por V. E. en su comunicación fecha 27 de Febrero
próximo pasado, ~o ha tenido á bien acceder á la petición dgl in
teresado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Galieia.

IlUDSECll.ETARÍA..-SEOCIÓN DE ULTRAMAR
Excmo. Sr. '-'El Capitán general de Cuba en comunicación

número 363, de 15 de Febrero próximo pasado, dijo á este Mi
nisterio, 10 que sigue:

(Según me participa el Excmo. Sr. Subinspector de Caba
llería, el soldado del r.egimiento del Rey de dicha Arma, .José
"naya Garcia, verificó su embarque para la Península el 5 del
actual, á bordo del vapor correo (Cataluña», que zarpó de este
puerto con rumbo al de Cádiz, á fin de causar alta nuevamente
en el primer tercio de Depósito del cuerpo de Infantería de Ma
rina, al que pertenecía en la situación de Reserva activa, antes
de pasar á esta Isla, para cuyo ejército embarcó contratado por
la empresa de D. Ramón Felip Sastre.-Lo·que tengo el ho
nor de poner en su superior conocimiento, por si tiene á bien dis
poner que por el empresario referido se reponga la plaza del ci
tado mozo, y haga abono de su pasaje de regreso á la Península,
conforme á lo que se dispone en la real orden de 21 de Mayo del
ano próximo pasado, relativa á este particular.»

Lo que de real orden traslado á V. E. á fin de que disponga
que por la. referida empresa sea repuesta esta plaza, y r?integre
el importe del pasaje de regreso, con arreglo álo prevenIdo en la
mencionada real disposición.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 21 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.:-En vista del testimonio remitido á este Minis
terio por el Capitán general de Valencta, en 2 del actual, proce
dente de sumaria instruída en averiguación del paradero del re
cluta del primer reemplazo de 1~, lIlartin "-ndrés Ferrall
di, con destino á Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido resolver, que el citado
individuo que, con el nombre supuesto de Francisco Pi Hu
ñoz, se halla sirviendo en el regimiento Infantería de Nápoles del
ejército de esa Isla, como voluntario presentado por la empresa de
n. 1l4.mónFelip, regrese á la Península, reponiéndose su pla
za por la referida empresa, la cual reintegrará también el im
porte del pasaje, conforme á la base 5.1\ de la real orden dlil 24 de
Junio de 1885 (C. L. núm. 258). .

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

REINA. Reg~nte del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de
Febrero último, se ha servido desel'ltimar la referida solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y dem!s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 22 d~ Mar
zo de 1888.

Ser10r Capitán general de la Isla de Cuba.
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CASSOLA

CAllSOLA

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

CAS.SOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

CASSOLA

Sueldos. haberes y g'ratiftcaciones
DIRECOIÓN GENERAL DE ADM:fNISTRACIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista da una instancia promovida en 10 de
Febrero próximo pas,ado, por el intendente da división y de ese
dis'tl'ito, D. ,Jl\cobo Moreno}' López, en súplica de que la
sea abonada la mitad del sueldo correspondiente al mes de Octu
tubro último, en que se halló disfrutando prórroga de licencia
para asuntos propios, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

CASSOLA
Señor Capitán general de.Galicia.

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr. :-En vista del expediente instruido á consecuen
cia de la inutilidad del cabo segundo de la COill&ndancia. de Guar
dia Civil de Alicante, Franciseo Díaz Leal, con motivo de la
caída que surri6 el día 9 de Febrero de 1886, prestando el servi
cio de su clase, el REY (g. D. g.l, yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, y la Direcci6n General de Sani
dad Militar, ha tenido á bien conceder al interesado el retiro
como inútil, con el haber de 7 pesetas 50 céntimos mensuales
clue le corresponden, por hallarse comprendido en la real orden
de 18 de Septiembre de 1836, y también como premio de cons
tancia el de 2 pesetas 50 céntimos, con arreglo á la de 17 de
Agosto de 1838, por contar más de quince años de servicio sin
llegar á los veinte, cuya cantidad de 10 pesetas á que asciende
dicho retiro, le será abonada por la Delegación de Hacienda de
Alicante, desde l. G de Abril próximo, que causará baja en el ser
vicio, puesto que desea fijar su residencia en la capital de dicha
provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de retiro
formulada á favor del sargento segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Salamanca, Francisco Gouzález Bermejo,
como comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, J en su con
secuencia disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po, por :fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el
haber provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la Delega..
ción de Hacienda de Zamora, puesto que desea :fijar su residen
cia en Villalpando de dicha provincia, é ínterin informa el Con
sejo Supremo de Guerra y Mal'ina, acerca del de:finitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Lopez .il.neiros, soldado del reemplazo de 1884, por el alista
miento de Cedeiros, que está comprendido en el arto 191 de la
ley de 2-8 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 d~ Enero de
1882, el REY (q. D, g.), yen su nombre la REINA. Regenta del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador y de la Comisi6n permanente de la
provincia de la Coruña, ha tenido á bien disponer que se devuel
van al referido mozo, las 1.500 pesetas con que redimi6 el servi
cio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo gue de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aJios.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

C."SSOLA
Setlor Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra" con fecha 17 de Noviembre último, lo si-
guiente: '

«Hallándose justi:ficado en el expediente relativo á Juan
Delgado y l'UoJina, soldado del reemplazo de 1886, por el alis
tamiento de Córdoba, que está compr~ndidoenel arto 154: de la
vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio
de 1886, el REY (q. D. g,), yen su nombre la RE1NA Regente
d.l Reino, accediendo á la instancia de Joaquín Delgado (;a
rra¡;¡co, padre del interesado, de acuerdo con los informes del
-Gobernador y de la Comisi6n provincial de C6rdoba, ha tenido
á bien disponer que se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pe
setas con que redimió el servicio militar activo en el expresa
do reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á, V. E. para su conocimiento.
--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la 'Guerra, con fecha 23 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justi:ficado en el expediente relativo á José
Fajardo y Mira, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
eupo de Montefrío, que está comprendido en el artículo 191 de
la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero
de lR82, el REY (g. D. g.), Y en su nomboo la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de D. Fl'anellilco Fajar
,do Jiménez, padre del interesado, de acuerdo con los informes
-del Gobernador y de la Comisi6n permanente de la provincia
de Granada, ha tenido á hien disponer que se devuelvan. al refe
:rido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimi6 el servicio
militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

:Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo a.
'este de la G~ra, con fecha 17 de Noviembre último, lo si·
guiente:

«Hallándose jusU:ficado en el expediente relativo á IIInnuel

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernacilín se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 de Diciembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justi:ficado en el expediente relativo á Damián
'Wleente Gual, soldado del primer reemplazo de 1885, por el
cupo de Vistabella, que está comprendido en el arto 191 dt'lla
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de
1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
'Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador y oe la Comisión permanente de la
provincia de Castellón, ha tenido á bien disponer que se devuel
van al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que reclimi6el
servicio militar activo en el expresado reemplazo.

Lo que·de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 21 de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

bacete, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al referido
mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio militar
activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.
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Reg;mte del' Reino, se ha servido desestimar la pretensión del
recurrentl3 por no tener derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m<í.s efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Marzo de 188S.

CASSOLA
SefiOI' Capitán general de Navarra.

Transportes
DIRECCIÓN GENERAL DE AmnNISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. iSr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de que
V."E. da conocimiento á este Ministerio en 10 del actual, de ha
ber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante ¡,¡l mes da
Febrero último, para que marchen á los puntos y por los concep
tos que expresa, á los 13 individuos de tropa contenidos en la re
lación que acompaña. á dicho escrito, la cual principia con Ginés
Pon "idal, y termina con Andrés Yáñez Rodrígnez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

GA8S0LA
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de gue
V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 10 del actual, de ha
ber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el mes de
Febrero último, pa,ra que marchen á los puntos y por los concep
tos que expresa, á los 8 individuos de tropa contenidos en la re
lación que acompaña á dicho escrito, la cual principia con Ma
nuel de la fjl'UZ Parl'a, y termina con :1lanuel :tlonteavón.

De real orden lo digo á V, E, para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 21 de Mar-
zode 1888. .

CASSOLA
Sel10r Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE1NA
RegentB del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposicion de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio en 7 del actual, de
haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el mes
de Pebrero último, para que marchen á los puntos y por los
conceptos que expresa, á los 30 individuos d¡,¡ tropa contenidos
en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con Ramón Leal González, J termina con llamón Toledo
IIliehelen8,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A

Sellar Capitán general de las Provincias Vascongadas.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los capitanes J subalternos que á
continuaci6n se relacionan, pasen á continuar sus servicios á los
Cuerpos y Cuadros permanentes de Reserva y de Depó~ito que á
cada uno SCl le señala,

En su consecuencia, los jefes de los Cuerpos se servirán pro
"idcnciar el alta y baja respectiva, en la próxima revista de co
misario del mes de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Relación q;¿{,e 8e cita
Capitanes

D. 1IIanuel Serrano il/!lvar~'O, de la Reserva de Zara"'oza
núm. 78, al regimiento del Infante núm. 5. o

» Ercesto (;nñ~z:lIl-,oseo¡;¡, de la Reserva de CalataJud nú
mero 79, al regimiento de Galicia núm. 19.

)} Vc~emundo :llvarez Verg:H'~, ilf' h RA>lCl'Va de Ribada-·
via núm. 76, á la de Cangas de Onís núm. 114.

» Blns d:~so ,l.lfrnncn, de la Hes('rnl, de Ribadavia número
76, i la de Cangas de Tineo núm. 115.

» .luan .t.lvarez I.eón, de la Reserva de Monforte núm. 66,
al de Depósito de Ribadavia núm. 76.

» Pascual iliadal Nada), de la Reserva de Toro núm. 109, it
la de Belchite núm, 80.

» Bariano ,fleerete "hneno, de la Reserva de Belchite nú
mero 80, á la de Calatayud núm. 79.

» Eladio S:~lvat nU,I;cda, de la Reserva de Ciudad Realnú
mero 9, á la de Vigo núm. '71.

) ..l.lltonio ltlal'tíllez Glll'cía, de la Reserva de 13adajoz nú
mero HU, al regimiento de Castilla núm. 16.

» .Jol'é Seco D~ba, de la RéBerva Ce Segovia núm. 6, al
regimiento de Burgos núm. 36. .

» Julio c,al'ras('o !llumal', de la Reserva de Barbastro nú
mori' 8'3, al regimiento de Aragón núm. 21.

~ Trifón G:u'elÍa Gouzález, de la Reserva do Vigo núm. 71,
á la de Toro núm. 109.

» Gonzalo R:u~aj l'-lon¡¡¡o. de la Reserva. de Alcira núm. 45,
al rel2imiento da Sevilla núm. 33.

) Salusitano Jj<'er¡'ern!'l Soto, de la Reserva de Ocaña núme
ro 14, á la de Ciudad Real núm.\}.

C:u'lol'l Irib3rr~!l ."'''-are?. tie la Reserva de Alcov núme
ro 52, protesor en la Académia preparatoria de Navarra,
á la Re8crva, de Barbastro núm. 83, vara el percibo de ha
beres, con arreglo á la real orden de Z7 de Febrer¡) de
1880, JlClr continuar en el de;:;tino que desempeñ?..

» l~l'iRlitn;o tClavijo Eslu'~', del Depósito ele Cangas de Tineo
núm. 115. á la Reserva de Linares, núm. 95.

» BIas ltlérida (;allluiaas, del Depósito de Vera núm. 93, ála
Reserva de Zaragoza núm. 78.

» illiguel Aguado Ortega, del Dep<'>sito de Vera núm. 93, á
la Reserva de Luarca núm. 118.

) ltlai'ccliuo Flores Sáiwllcz, del Depósito rie Gerona nú
me't'ü 2'2, all'egimiento de Málaga núm. 40,

) Emilio lUa)'a)'o Il>rm.t, del Depósito de AJgeciras núm. 36,
'al regimiento de Extremadura núm. 15,

» Antonio IJ>erlllllcl1 Jlloles, d~l regimiento de SeviUa núme
ro 33, á, la Reserva de Alcira núm. 45.

» Rartomé Moreno "-arra, de cazadores de Alfonso XII,
número 15, (¡ cazadores de Segorbe núm. 12.

)} .José Jllora 1IIRl', de cazadores de Segorbe núm. 12, á caza
dores de Alfonso XII núm. 15.

» F.'anci!iico Mal,tínez Salinas, de reemplazo en Cataluña,
á la Reserva de Ribadavia núm. 76.

» Ramón LOal·tc Figucl'oa, de reemplazo en Extremadura,
á la Reserva de Badajoz núm. 119.

Tenientas

D. Pascual (;atalán TOI'I'CS, del regimiento de Álava núme-
ro 60, al regimiento de Córdoba, nú}U.. lO. .

» Fcderlco Ossol'io ~IH¡tro, dd regImIento de Africa, nú
mero 7, á cazadores de Madrid, núm. 2.

» I~eoc~adio Rancla :llnchlle~nes,del regimiento de Otum
ba núm. 51, al Depósito de Chiva núm. 44.

» Faul'tillo Sánchez Hernñmlez, del req-imiento de Bailén
núm. 24. á cazadol'es de Llerena núm. 11.

» Clemente I·ére~ "-rcal, del regimiento de la Lealtad, nú
mero 30, al regimiento de Valencia núm. 23.

»" Rafael López Mal'tín, del regimiento de Extremadura nú
mero 15, á la Reserva de Mérida núm. 122.

» TriHidnd Uállovas Simón, del regimiento de África nú
mero 7, al regimiento de Navarra núm. 25.

» Alberto ltlonteI'o ilgllirre, del regimiento de Valencia
número 23, á la Reserva de San Sebastián núm. 137.

» Narciso MI.\rtínez ,\10)', del regimiento de Aragón número
21, á cazadores de Figueras núm, 6.

» Mignel G(Ílmez Losluln, del regimiento de la Lealtad nú
mero 30, á la Reserva, de Logroño núm. 131.

" ItIanncl "-llende Castillo, del regimiento de SaboJa nú
mero 6, al regimiento de Zamora núm. 8.

» Mariano Glltiérrez González, del regimiento de Sevilla
núm. 33, al regimiento de Galicia núm. 19.

» A.llolfo Redo)'fi. G()IDCZ, del regimiento de SaboJa núm. 6,
á oazadores de Puerto Rioo núm. 19. .

» .José V 'lZAJuez l~óI)eZ, del regimiento de VizcaJa, núm. 54,
al regimiento de Mallorca núm. 13.

» José Frax GR.'cía, del regimiento de León mím. 38 á la
Reserva de Carmona núm. 32.
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D. Francisco Gallego Garcia, del regimiento de Extremadu
ra núm. 15, á cazadores de Segorbe núm. 12.

» E ..lnl!l,.~ao 4;«hncz Lamlcl"o Il>ércz, del regimiento de
Castilla núm. lo, al regimiento de 'l'etuan núm. 47,

» Ramón "rl'ahal Á.bl'll"cz, del regimiento de Córdoba nú
mero 10, al regimiento de la Reina. núm. 2, .

» Uionb:io 'l'erol Orozeo, del regimiento de Málaga núme
ro 40, al r~gimientode Guipúzcoa núm. 57.

" José Conde Quevedo, del regimiento de la Reina, número
2, al regimiento Fijo de Ceuta,

" dORé I.:rl'utia COl'((in, del batallón cazadores de Segorbe nú
mero 12, al regimiento de Murcia núm. 37.

JI Jerónimo "ltnado I.'rquiano, de cazadores de Madrid
núm. 2, á la .Keserva de Bilbao núm. 136.

l> Manuel Amores (jor:ncjo, de cazadores de Cataluña nú
mero 1, á car.adores de Segorbe núm. 12.

JI Francisco López Gómcz 1l.veUaneda, de la Reserva de
Villafranca del Panadés núm. 20, á cazadores de Llerena
núm.ll.

JI ltlanuel Itlartln Sedeño, de la Reserva de Santoña núme
ro 134, á cazadores de Puerto Rico núm, 19.

~ Juan'Ccr"cra Perojo, de la Reserva de Almería núm. 92,
á cazadores de Puerto Rico núm. 19.

» .loan dhncno 1l.costa, de la Reserva de 'rarazona núm. 81,
al regimiento de Guipúzcoa núm. 57.

» ·José lIece..ro Uraugo, de la Reserva de Tu)' núm. 72, á la
Reserva de la Coruña núm. 61.

» ~Ianuel Fontana Santos, de la Reserva de Motril núm. 89,
al regimiento de Galicia núm. llJ.

» .José Lamd.a García, de la Res0rva de Miranda de Ebro
núm. 130. al Depósito de Puebla de Trives núm. 77,

1Il Daniel Pérez Radillo, de la Reserva de Cádiz núm. 34, al
regimiento de Alava núm. OO.

» Fel'mmtlo Huiz ~Ierás, de la Reserva de Tarazona núme
ro 81, al regimiento Vad Ras núm. 53.

1Il José (;úndaro Gh'ón, de la Reserva de Barbg.stro núm, 83,
á la de Calatayud núm. 79.

» José Rasilla 'cebaIlos, de la Reserva de Puebla de Trives
núm. 77, al reg-imiento d~ Bailén núm. 24.

1Il Luis l'IIarnUl'¡ "alencia, de la Reserva de Villafranca del
. Vierzo núm. 112, al Dep6sito de Padrón núm. 64,

" Cefcrino Gos·romeo Uorromeo, de la Reserva de Villa
franca del Panadés núm. 20, al Depósito de Gracia núme
ro 17.

» .José López Jiménez, de la RQserva de Seo de Urgel nú
mero 30, al regimiento de Zaragoza núm, 12.

JI Ric81:"do Pél'(~Z Slgüenza, de la Reserva de Zaragoza
número 78, al regimiento de Galicia núm. 19.

JI Eugenio l111olltoto nurgos, de la Reserva de Logrolio nú
mero 131, á la Reserva de ZaraRoza núm. 78.

lit 1l.llonso Fea'l'cl' 1I10ntiJJn, de ~la Reserva de Calatayud
núm. 79, al regimiento de Vad-Ras núm. 53.

» Enrique Gl)nzálcz 'I'ápla, de la Reserva de Madrid núm, 1,
al batallón Oazadores de Puerto Rico núm. 19.

1Il Urbano Roil Simcllez, de la Reserva de Segovia núm, 6,
á la Reserva de Madrid núm. 1.

» Pcdro Fernández (jasitas, de la Reserva de Valladolid
núm. 101, al regimiento del Príncipe núm. 3,

1Il Rafael Nuevelglesias López, del Depósito de Chiva nú-
mero 44, al regimiento de Mallorca núm. 13. .

1Il Justlno Gareía ."olavieja Scgarra, del Depósito de Al"
cos de la Frontera núm, 35, al regimiento de Soria núme
ro 9.

II José ltliralula Longoria, del Depósito de Tarragona nú
. mero 2.5, al reg-imiento de Luchana núm. 28.

JI Rafael Orús Presno, del Depósito de Vich núm, 21, al ba
tallón Cazadores de Barcelona núm. 3.

» EUlda(IUio Gon:f.~ílez("érez, del Depósito de Cangas de Onís
núm. 114, al íd. dE' Barcelona núm. 16.

« "Icente Jel'ez erll8, del Depósito de Teruel núm. 85, al
regimiento de Gerona núm. 22. '

» .losé iUoll1s0 de lUelllna Malcgue, del Depósito de Léri
da mim 28, al batallón Cazadores de Figueras núm, 6,

" JOlilé ltlnl'ín Dínz, del Dep6sito de Guadix núm. 88, á la
Reserva de Cáclir. núm. 34.

» llamón (;arda I!eguern, elel Depósito de Vera núm. 93,
al reg-imiento de Granada núm. 34.

» ltlateo Zapata .-Cl'CZ, elel Dúpósito de Luarca núm. 118, á
lit Reservll. de Ciuclad-Rodl'igo núm, 104.

» .-,.fi;cual C('Jlaya ltlal'línez, del Depósito de Albacete nú
mero ¡:.5, alrcgimiento de Vizcaya núm. M,

l> lUnuud &Jl'll~fÚlo lIlodl'ígue!Z, de reemplazo en Castilla la
Vieja. rt la Reserva ele A:irila núm. lOO.

l> lPignd (~abl'm·oSololUayol', do reemplazo en Castilla la
Nueva, ít.1a Rcsúrva de ~cgovia núm. O. .

» Frllndi!1c~ ..th'lu'el. ltlcnende~,de reemplazo en Castilla la
Vieja, á la Reserva de Cangas Tinco núm. 115.

Alféreoes

D. Em'iquc Dulallto (,}ollzález, del regimiento de Antillas
núm, 44, al regimiento de Soria núm: 9,

JI Francisco Al,::nrcz .-onte, del regimiento de Guipúzcoa
núm. 57, al regimiento de Vad-Ras núm. 53.

J> Fernando Fcrnández Golfín y ltlartínez, del regimiento
de Mindanao núm. 56, al batallón Cazadores de Puerto
Rico núm. 19•

. » Camilo 1Iluñ02\ Pérez, del regimiento del Rey núm, 1, al
ídem de Murcia núm. 37.

l> Luis Nllvarro 1l.lfom;o, del batallón Cazadores de Segorbe
núm, 12, al íd. íd. de Puerto Rico núm. 19.

» Leopoldo Torihio Gutiérrez, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al regimiento de Cuenca núm. 27.

) Francisco González Galiano, de reemplazo en Granaila,
al regimiento de Córdoba núm. 10.

» Carlos .t.sprcr Senespleda, de reemplazo en Cataluña, al
regimiento de Asia núm. 59.

JI José Quixano Leizllur, de reemplazQ en Catalmla, al re
gimiento de Guipúzcoa núm. 57,

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que el teniente del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, D. Federico .Jalio Ue
hallo!", pase á continuar sus servicios, comosegundo ayudante de
las obras exteriores de esa plaza, á cuyo efecto deberá causar alta
en este destino y baja en el mencionado Cuerpo, en la revista de
comisario del mes próximo.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 24 de
Marzo de 1888,

O'RYAN

Excmo. Señor Comandante general de Ceuta.

Reem.plazo
DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades clue me concede la real orden de 26
de Mayo último (C. L. núm. 219), he tenido por conveniente
disponer, que el teniente de la Comandancia de Málaga, 1). 'reo
doro OJival'es Exlcrollani, pase á formar parte del cuadro
de reemplazo, por hallarse comprendido en el artículo 5 o de la
real orden de 15 de Septiembre de 1884, quedando afecto á la'
misma para el percibo de sus sueldos.

En su consecuencia, el jefe de la expresada Comandancia,
providenciará el alta y baja respectiva en la próxima revista
de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos años. -Madrid 23 de Marzo
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor, •.. ,

:====:::::::::::==========
PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores sUBoritores partioulares al Diario Oficial y (jo!ec*

~ióll Le~lslatinl,que deseen oontinuar siéndolo en el p~óximo trimes
tre, se servir!tn renovar los pagos del mismo antes de dar oomienzo aquél,
Mgún esta prevenido en el artioulo 11 de la real orden de 2 de Dioiembre
de 1887 (O. L., nÍlm, 493), en la inteligencia, de que los que para. primeros
da Abril no lo tengan satisfeoho, dejarán de reoibir el Diario y Colec~

Ciófl, consi<lerándolos cemo bajas en dioha susoriei6n;
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